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Presentación

Entre enero y marzo de 2021, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) publicó los resultados definitivos del Censo de Población y Vivienda 

2020. En 1895 se llevó a cabo el primer censo de población de carácter nacional 

en México y, a partir de 1900, se han realizado cada 10 años, con excepción de 

1921, a causa de la Revolución Mexicana.

De acuerdo con el Inegi, el Censo 2020 buscó “producir la información sobre la 

dimensión, estructura y distribución espacial de la población, así como de sus 

principales características socioeconómicas y culturales, además de obtener la 

cuenta de viviendas y sus características”. Entre sus principales características 

se encuentran:

Se contabilizó un total de 126.0 millones de personas en 2020 (mientras que 

en el censo del 2000 la población se estimó de 97.5 millones de personas)

El periodo de levantamiento fue del 2 al 27 de marzo de 2020.

Del 100% de las viviendas identificadas como habitadas, en 96% se obtuvo 

la entrevista. 

Se utilizaron dispositivos de cómputo móviles para el levantamiento de 

información con la finalidad de modernizar y mejorar los procesos.

Los entrevistados tuvieron la posibilidad de responder de manera remota el 

cuestionario ya sea por Internet o vía telefónica, esto permitió que, pese a la 

pandemia, se pudiera seguir con el levantamiento. 

Es el primer censo que también se levanta en lenguas originarias, y en inglés 

y francés. Para levantar el censo, se contrató personal originario de las 

propias comunidades que además de su lengua hablaban español.

Tanto el cuestionario básico como el ampliado incluyeron nuevas temáticas.

BBVA Research presenta en este informe la siguiente selección de cambios y 

tendencias más destacados en los últimos 20 años respecto del perfil 

sociodemográfico de las personas que habitan en México, basados en los 

resultados del análisis del Censo 2020 y la evolución respecto a los resultados 

obtenidos en las ediciones de 2000 y 2010:

El lento pero progresivo envejecimiento de la población en México.

Aumento de la fragilidad de las familias y disminuye la formación de las 

mismas.

La población Millenial con educación superior o posgrado.

Disminución de la brecha de género en la tasa de participación en el 

mercado laboral.

Migración interna y sus principales causas.

Tenencia de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).

Inclusión digital.
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Principales cambios y tendencias sociodemográficas en México

Poco a poco se disipa el “bono demográfico” y México envejece. Los 

habitantes de la Ciudad de México tienen la mayor edad promedio (36.5 

años) y Chiapas es la más joven (28.1 años). La diferencia en edad de estas 

dos entidades es de 8.4 años en promedio por persona.

La proporción de la población adulta divorciada o separada ha 

aumentado. El caso más relevante se observa en el grupo de personas con 

edad de 40 a 59 años donde el porcentaje aumentó de 6.9% a 12.1%, de 

2000 a 2020.

Los datos del Censo 2020 indican que había 28.4 millones de 

millennials (entre 25 y 39 años de edad) en México, de los cuales 6.2 

millones (21.9%) ya tenían concluido sus estudios de educación 

superior o posgrado. En la Ciudad de México 35.5% de la población 

millennial tenía estudios superiores o de posgrado, mientras que en Chiapas 

solo 14.3%.

Entre 2000 y 2020 aumentó la tasa de participación de las mujeres en el 

mercado laboral, sin embargo, aún se mantiene una amplia brecha de 

género: en 2020 la participación de las mujeres en el mercado laboral fue de 

49.0%, aún muy por debajo del de los hombres (75.8%). Zacatecas tiene la 

menor tasa de participación de las mujeres en el mercado laboral (41.3%), y 

Baja California Sur la más alta (58.9%).

Entre 2015 y 2020, Nuevo León, Querétaro, Baja California y Quintana 

Roo fueron los principales estados de atracción de la migración neta 

interna, mientras que las entidades federativas que más perdieron población 

en términos netos por migración interna fueron: Ciudad de México, Veracruz, 

Guerrero y Chiapas.

Cerca de 265 mil personas cambiaron su residencia entre 2015 y 2020 

por motivos de estudio. La Ciudad de México, Puebla, el Estado de 

México, Jalisco y Nuevo León fueron los principales destinos de la migración 

interna por motivos de estudio. Es muy probable que, debido a la pandemia 

por COVID-19 y a las medidas de confinamiento para contener su 

propagación, muchos de estos estudiantes retornaron a sus entidades 

federativas de origen.

Entre 2015 y 2020, cerca de 168 mil personas cambiaron su entidad 

federativa de residencia por motivos de inseguridad delictiva o 

violencia. La Ciudad de México y el Estado de México fueron las principales 

entidades federativas de origen.

Alrededor de 7 mil habitantes de la Ciudad de México se fueron a residir 

a otra entidad federativa entre 2015 y 2020 a causa de desastres 

naturales, que equivalen a 61.5% de las 12 mil personas a nivel nacional 

que migraron internamente por este motivo. Es probable que los sismos de 

septiembre de 2017 sean el desastre natural que motivó la salida de estos 

habitantes de la Ciudad de México.

Entre 2010 y 2020, disminuyó la tenencia de radio, televisor y línea 

telefónica fija en los hogares en México, y hacen la transición hacia 

nuevas tecnologías. En 2020, 87.5% de los hogares poseían al menos un 

teléfono celular, 37.6% contaban con al menos una computadora, laptop o 

tableta, 18.8% tenían suscripción a streaming y 11.8% poseían alguna 

consola de videojuegos.

Existe una amplia brecha digital en México, 75.7% de las viviendas en la 

Ciudad de México tienen Internet, en Chiapas 21.7% en 2020.
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Demografía: Poco a poco se disipa el “bono demográfico” y México envejece. La Ciudad de México 

tiene la mayor edad promedio y Chiapas la más joven

El bono demográfico hace referencia a una 

situación en la estructura etaria en la cual existe 

una importante proporción de la población en 

edad de trabajar, generalmente entre 15 y 64 

años. Este bono puede contribuir de forma 

importante al crecimiento económico de un país 

(Cepal, 2011). Sin embargo, al observar las bajas 

tasas de crecimiento económico, no queda claro 

que México, durante las últimas dos décadas, 

haya podido aprovechar todo el potencial de esta 

población en edad de trabajar. La oportunidad de 

México de apalancar el crecimiento con el bono 

demográfico se reduce, mientras envejece poco a 

poco la población.

Entre 2000 y 2020 la edad promedio en México 

ha aumentado de 26.2 a 31.9 años (+5.7 años). 

En 2000, la población adulta mayor, de más de 

60 años, ascendía a casi 7.1 millones, 7.3% de la 

población nacional. En 2020, la población adulta 

mayor aumentó a 12.1%: más de 15.2 millones 

de personas.

En 2020, las entidades con la mayor edad 

promedio fueron: Ciudad de México (36.5 años), 

Veracruz (33.5) y Morelos (33.1); y las más 

jóvenes: Chiapas (28.1) y Quintana Roo (29.8). Si 

se comparan las entidades con mayor y 

menor promedio de edad, los habitantes de la 

Ciudad de México superan a los de Chiapas 

en promedio en 8.4 años.

EDAD PROMEDIO POR ENTIDAD FEDERATIVA EN MÉXICO, 2020

(AÑOS)

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2000, 2010, 2020 Cuestionario ampliado.

EDAD PROMEDIO EN MÉXICO

26.2 29.2 31.9

2000 2010 2020

28.1 36.5
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Demografía: En 20 años aumenta la fragilidad de las uniones familiares y disminuye la formación de 

las mismas

Desde un punto de vista económico, cuando dos personas deciden vivir juntos potencialmente tienen 

mayor susceptibilidad para adquirir bienes duraderos (como es una casa), comparten la educación y los 

logros de los hijos e hijas (Browning, 2014) y cuando ambos miembros deciden trabajar mejoran los 

niveles de ingreso del hogar y tener mayor resiliencia ante choques negativos en los ingresos. 

En México, la proporción de población mayor de 18 años y menor de 60 de casados o en unión libre 

ha disminuido del 2000 al 2020.  Cabe resaltar la disminución que hay entre las personas de 40 a 59 

años, ya que, en el año 2000, 8 de cada 10 estaban casadas o en unión libre mientras que para el 

año 2020, esta proporción cayó a 7.4 de cada 10 personas.

Por otro lado, hay varios factores que están relacionados con la tasa de divorcio/separación de los 

hogares como son: a) usos y costumbres que promueven la entrada temprana al matrimonio, la 

maternidad y un bajo nivel de logro educativo femenino; b) una alta tasa de natalidad entre 

adolescentes; y c) un nivel alto en la desigualdad de ingresos (Lehrer & Son, 2017). El tener familias 

separadas puede generar diversos problemas que van desde posibles efectos en el desempeño 

académico de los niños que se exponen a un ambiente familiar de separación (Lehrer & Son, 2017), 

hasta efectos negativos en la tasa de emprendimientos (Saridakis, Mohammed, García-Iglesias, & 

Muñoz Torres, 2018).

En México, la proporción de población mayor de 18 años divorciada o separada ha aumentado. El 

caso más relevante se observa en el grupo de personas con edad de 40 a 59 años donde la tasa 

aumentó de 6.9% a 12.1%, de 2000 a 2020.

PROPORCIÓN DE POBLACIÓN DIVORCIADA O 

SEPARADA, POR GRUPO DE EDAD EN 2000, 2010 

y 2020 (%)

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censos de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020.

PROPORCIÓN DE POBLACIÓN CASADA O EN 

UNIÓN LIBRE POR GRUPO DE EDAD EN 2000, 

2010 y 2020 (%)

3.0%
3.4%

2.2%

61.3%

57.9%
53.4%

80.7% 77.4%

74.1%

59.9%

59.6%
59.8%

2000 2010 2020

12-17 18-39 40-59 60+

0.1%
0.2%

0.2%

3.2%

4.7%
6.4%

6.9%

9.3%

12.1%

5.4%

7.3%
8.8%

2000 2010 2020

12-17 18-39 40-59 60+
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Educación: Millennials, 22% con educación superior o posgrado; mayor que la tasa promedio total 

de la población en México, que es de 17%

El término millennials hace referencia a los 

integrantes de la llamada generación Y. No 

hay un consenso sobre el periodo que 

corresponde a sus años de nacimiento. En 

esta sección se analiza a la población 

millennials entre los 25 y 39 años de edad, 

que “teóricamente” ya concluyeron o están por 

concluir la educación superior; es decir, 

aquellos nacidos entre 1981 y 1995.

Los datos del Censo 2020 indican que había 

en ese año cerca de 28.4 millones de 

millennials en México, de los cuales 6.2 

millones (21.9%) ya tenían concluido sus 

estudios de educación superior o 

posgrado.

Así, la población millennial tiene un mayor 

porcentaje con educación superior o posgrado 

en comparación al total de la población de 25 

años y más, en donde 17.1% cuenta con este 

nivel educativo.

En 2020, las entidades con la mayor 

proporción de población millennial con 

estudios superiores o de posgrado fueron: 

la Ciudad de México (35.5%), Sinaloa 

(31.7%) y Querétaro (28.2%).

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN ENTRE 25 Y 39 AÑOS CON ESTUDIOS CONCLUIDOS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR O POSGRADO POR ENTIDAD FEDERATIVA EN MÉXICO, 2020 (%)

24.7

19.5

22.8

23.9

23.1

25.5

14.3

22.2

35.5

20.5

16.1

17.4

19.4
23.4

19.6
17.3

21.2

21.6

24.8

17.3

20.0

28.2

18.6

22.4

31.7

25.0

22.0

20.9

21.7
19.8

23.0

20.0

14.3 35.5

Promedio nacional

21.9
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24.1%
18.7%

24.8%

84.5%
86.6%

86.9%
87.8%

92.9%

93.5%

48.6%

53.6%
55.3%

70.3% 73.4%

75.8%

2000 2010 2020

12.0%

6.2%
13.9%

38.1%
42.7%

59.2%

33.7%

41.7%

61.1%

11.7%

12.7%

26.4%29.9%
33.3%

49.0%

2000 2010 2020

12  a 17 18 a 39 40 a 59

60+ Total (12+)

Brecha de género: Aumenta la participación de las mujeres en el mercado laboral (49.0%), pero aún 

muy por debajo de la de los hombres (75.8%)

Si consideramos a las personas de acuerdo a si en la semana de referencia participaron o no en alguna 

actividad económica, o si buscaron vincularse a alguna, se obtiene la población económicamente activa y la 

población no económicamente activa. Dentro de la población económicamente activa se incluyen a la 

población ocupada y la población desocupada que está en busca de un empleo. 

Por otro lado, la población económicamente no activa incluye a la población que realizó actividades no 

económicas o que no buscó trabajo, se clasifica de acuerdo a si la persona es pensionada o jubilada, 

estudiante, se dedica a los quehaceres del hogar, o si tiene alguna limitación física o mental permanente que 

le impide trabajar o realizar otras actividades no económicas.

Si nos enfocamos en la tasa de participación en el mercado laboral de la población de 12 o más años, hay 

cuatro puntos a destacar:

Entre 2010 y 2020 hay avances importantes en la tasa de participación en el mercado laboral de las 

mujeres. Las mujeres de entre 18 a 59 años aumentaron su participación en más de 40% en este 

periodo; mientras que aquellas con edades menores de 18 años o de 60 años o más, incrementaron en 

más de 100% su participación en este periodo.

Sin embargo, aún se mantiene una amplia brecha de género de 26.8 puntos porcentuales en 2020: 

75.8% de los hombres participaron en el mercado laboral, mientras que las mujeres lo hicieron en 49.0%. 

Una mayor participación de las mujeres en el mercado laboral puede aumentar la tasa de crecimiento 

potencial de la economía; es necesario implementar políticas en este sentido, como lo son las estancias 

infantiles. 

El trabajo infantil, entendido como el trabajo que desempeñan las personas menores de 18 años, 

aumentó de forma significativa tanto en hombres como en mujeres entre 2010 y 2020. En este periodo de 

10 años, la tasa de participación en el mercado laboral de los hombres creció de 18.7% a 24.8%, mientras 

que en mujeres aumentó de 6.2% a 13.9%.

La población de 60 o más años ha incrementado su tasa de participación en el mercado laboral entre 

2000 y 2020, la de los hombres pasó de 48.6% a 55.3% y la de las mujeres de 11.7% a 26.4%. Este 

fenómeno es deseable y predecible a medida en que aumenta la edad promedio de vida. 

MUJERES

Nota: La tasa de participación en el mercado laboral es igual a la Población Económicamente Activa entre la Población Total.

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censos de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020.

TASA DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO 

LABORAL EN MÉXICO POR GRUPO DE EDAD 

SEGÚN SEXO EN 2000, 2010 y 2020 (%)

HOMBRES
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Brecha de género: Zacatecas tiene la menor tasa de participación de las mujeres en el mercado 

laboral (41.3%)

De acuerdo con la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), la tasa de participación en 

el mercado laboral constituye una pieza 

clave para estudiar los factores determinantes 

del volumen y la composición de los recursos 

humanos de un país, y para hacer 

proyecciones del suministro futuro de mano de 

obra. La información también se utiliza para 

formular políticas de empleo, determinar las 

necesidades de formación, y calcular la vida 

activa prevista de la población de mujeres y de 

hombres.

En 2020, las entidades federativas con las 

mayores tasas de participación en el 

mercado laboral de las mujeres fueron: Baja 

California Sur (58.9%), Quintana Roo (58.7%), 

Ciudad de México (57.9%), Baja California 

(57.8%) y Colima (57.2%).

Por el otro lado, las menores tasas se 

registraron en: Zacatecas (41.3%), Oaxaca 

(45.4%), Veracruz (46.1%), Durango (46.3%) 

y Chiapas (47.0%).

Nota: Se considera sólo a las personas de 15 años o más.

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020.

TASA DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO LABORAL DE LAS MUJERES EN MÉXICO POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, 2020 (%)
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Migración interna: Nuevo León, Querétaro, Baja California y Quintana Roo fueron los principales 

estados de atracción de la migración neta interna entre 2015 y 2020

A partir del Censo de Población y Vivienda 2020 

podemos conocer el volumen, origen y destino del flujo 

de la migración interestatal (migración interna) en 

México entre 2015 y 2020. En ese lustro 3.8 millones 

de personas cambiaron su entidad federativa de 

residencia.

En cuanto al volumen de la migración interna, la 

Ciudad de México y el Estado de México fueron las 

que presentaron un mayor dinamismo migratorio 

interestatal entre 2015 y 2020. En ese periodo la 

Cuidad de México recibió a 309 mil migrantes internos 

y emigraron a otro estado 557 mil; mientras en el 

Estado de México llegaron 434 mil migrantes internos y 

513 fueron a residir a otra entidad.

Los estados de Nuevo León (+186 mil), Querétaro 

(+135), Baja California (+122) y Quintana Roo (+155) 

fueron los que tuvieron el mayor saldo neto positivo en 

la migración interna entre 2015 y 2020. Es decir, 

fueron las que mejor retuvieron a su población y 

atrajeron a nuevos migrantes internos en estos cinco 

años.

Por otro lado, las entidades federativas que más 

perdieron población en términos netos por 

migración interna fueron: Ciudad de México (-248 

mil), Veracruz (-214), Guerrero (-135) y Chiapas 

(-104).

La literatura económica muestra que mayores tasas de 

migración interna en un país se traducen en mayor 

flexibilidad del mercado laboral y en mayores niveles 

de crecimiento económico.

FLUJO DE MIGRACIÓN INTERNA EN MÉXICO ENTRE 2015 Y 2020 (MILES DE PERSONAS)

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020.

Inmigrantes internos Emigrantes internos Saldo neto migración interna

277

196

211

188

173

100

72

199

56

90
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84

56
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41

79

75

35
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87
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97

37
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57
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Causas de migración interna: 168 mil personas cambiaron su entidad federativa de residencia por 

motivos de inseguridad delictiva o violencia entre 2015 y 2020

Los motivos laborales y familiares son las principales causas de la migración interna en México, 

estas razones explican el 42.9% y 35.7% del total de la migración interna entre 2015 y 2020, 

respectivamente. Los motivos familiares agrupan la reunificación familiar y los casos de las personas 

que migraron porque se casaron o se unieron. Las causas de tipo laboral pueden ser por migración 

para la búsqueda de empleo o por cambio u oferta de trabajo.

El tercer motivo de la migración interna es por estudio, cerca de 265 mil personas cambiaron su 

residencia entre 2015 y 2020 por esta razón. La Ciudad de México, Puebla, el Estado de México, 

Jalisco y Nuevo León fueron los principales destinos de la migración interna por motivos de estudio. Es 

muy probable que, debido a la pandemia por COVID-19 y a las medidas de confinamiento para 

contener su propagación, muchos de estos estudiantes retornaron a sus entidades federativas de 

origen. 

Los datos del Inegi también dan a conocer que entre 2015 y 2020, cerca de 168 mil personas 

cambiaron su entidad federativa de residencia por motivos de inseguridad delictiva o violencia, 

y 12 mil a causa de desastres naturales.

La Ciudad de México (20.7%), el Estado de México (20.0%), Guerrero (11.2%), Veracruz (7.3%), 

Tamaulipas (6.8%) y Quintana Roo (5.4%) fueron las entidades federativas de origen de la población 

que indicó que migró a otra entidad por inseguridad delictiva o violencia.

De las personas que migraron internamente a causa de desastres naturales, 61.5% residían en la 

Ciudad de México entre 2015 y 2020. En ese periodo, han existido diversos desastres naturales como 

son inundaciones, incendios y sismos (el de septiembre de 2017 incluido en las declaratorias de 

desastre natural publicadas en el Diario Oficial de la Federación). El estado de México fue el principal 

destino de esta migración interna de la Ciudad de México, seguido en menor proporción por otros 

estados como: Querétaro, Baja California, Yucatán, Morelos, Puebla e Hidalgo. 

MOTIVO DE LA MIGRACIÓN INTERNA ENTRE 2015 

Y 2020 

(MILES DE PERSONAS Y %)

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020, cuestionario básico y ampliado.

Motivos 
familiares

1,633 (42.9%)

Motivos 
laborales

1,360 (35.7%)

Estudiar
265 (7.0%)

Por inseguridad 
delictiva o 
violencia

168 (4.4%)

Por desastres 
naturales
12 (0.3%)

Otra causa y no 
especificado
370 (9.7%)
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TIC: Disminuye la tenencia de Radio, Televisor y Línea telefónica fija en las viviendas en México,

transición hacia nuevas tecnologías

Disminución en la tenencia de aparatos para 

escuchar radio. En 20 años, se observa que cada 

vez hay menos proporción de viviendas con tenencia 

de algún aparato para escuchar radio, ya que pasó de 

84.8% en 2000 a 67.6% en 2020.

Reducción en las viviendas con línea telefónica 

fija. En 2000, 36.2% de las viviendas llegaron a tener 

una línea telefónica fija, en 2010 se incrementó hasta 

43.2% de las viviendas; sin embargo, para 2020, esta 

proporción cayó a niveles cercanos al año 2000 

(37.5%).

Menos viviendas con televisor. El televisor es la 

tecnología de comunicación que más han poseído los 

hogares en México desde el año 2000; sin embargo, 

del 2010 a 2020 se redujo en 1.5 puntos porcentuales 

la proporción de viviendas con este aparato (pasó de 

92.6% a 91.1%).

Incremento de la tenencia de teléfono celular. En 

el año 2020 el 87.5% de las viviendas poseían al 

menos un teléfono celular, lo que representó un 

avance de 22.4 puntos porcentuales en 10 años.

Transición a nuevas TIC. En el año 2020, 37.6% de 

los hogares contaban con al menos una 

computadora, laptop o tableta, 18.8% tenían 

suscripción a películas, música o videos de paga 

por Internet (streaming) y 11.8% poseían alguna 

consola de videojuegos.

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censos de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020.

DISPONIBILIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) EN LAS 

VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS DE MÉXICO EN 2000, 2010 y 2020 (%)

84.8% 85.9%

36.2%

79.5%

92.6%

43.2%

65.1%

21.3%

67.6%

91.1%

37.5%

87.5%

52.1%

Radio Televisor Línea telefónica fija Teléfono celular Internet

43.3%

37.6%

18.8%

11.5%

Televisión de paga Computadora, laptop o
tableta

Streaming* Consola de
videojuegos

2000

2010

2020
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TIC: La pandemia pudo impulsar por necesidad una transición más rápida hacia el uso más 

intensivo de tecnologías de la información y la comunicación

En el año 2020, sigue siendo más probable que en exista una televisión en la vivienda que otras TIC, 

siguiéndole en orden de importancia la posesión de un teléfono celular, radio, Internet, televisión de 

paga, computadora y línea telefónica fija.

Es importante mencionar que los datos recabados en el Censo, principalmente, los de tenencia de 

bienes y servicios, pudieran no reflejar el aumento de demanda de nuevos bienes y servicios en el 

hogar a causa de las medidas de confinamiento y distanciamiento social que se implementaron para 

mitigar la pandemia por COVID-19 en México. Como es el caso de la televisión en el nivel de educación 

básica y el equipo de cómputo, con su respectivo Internet, para todos los niveles educativos, que fueron 

más demandados por los hogares, ya que fueron utilizados como un sustituto de las clases 

presenciales, además de su importancia para el ámbito laboral para los trabajos a distancia. No se 

espera que exista un crecimiento importante en la posesión de aparatos televisores en las viviendas, 

dado que ya se encuentra en un umbral muy alto, pero sí se estima un crecimiento en la tenencia de 

computadoras y en la contratación de servicios de Internet.

Las medidas de mitigación contra el COVID-19 afectaron a 1,600 millones de estudiantes en todo el 

mundo y a cerca de 34 millones de estudiantes en México (Serrano, Cárdenas, Li, & Espinosa, 2020). 

En el caso de México, consideramos que los hogares que tengan acceso a equipos de cómputo e 

Internet podrán mitigar en parte la falta de clases presenciales, sin embargo, esto puede agudizar la 

desigualdad educativa entre las niñas, niños y jóvenes a lo largo del país, dado que quienes no tengan 

los medios para poder tener estas herramientas digitales se encontrarán en mayor desventaja.

El confinamiento por la pandemia también ha cambiado los medios de entretenimiento y esparcimiento 

en el mundo y en México. Otro cambio esperado en la posesión de las tecnologías de la información y 

comunicación, causado por COVID-19, es la contratación de servicios de películas, música o 

videos de paga por Internet (streaming), adquisición de consolas de videojuegos y aumento en 

la tenencia de televisión de paga. Por ejemplo, con el inicio de las órdenes de confinamiento en 

muchos países se presentó un súbito crecimiento en las membresías en los servicios de streaming.
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Inclusión digital: Existe una amplia brecha digital en México, 75.7% de las viviendas en la Ciudad de 

México tienen Internet, en Chiapas 21.7%

Entre 2010 y 2020, el porcentaje de viviendas en 

México con servicio de Internet aumentó en más 

del doble, al pasar de 21.3% a 52.1%. Sin 

embargo, este crecimiento en la digitalización no 

se presentó equitativamente, existe una 

importante brecha en la tenencia de Internet a lo 

largo del territorio mexicano.

De acuerdo con las Naciones Unidas: “la brecha 

digital entre los que están en línea y los que no 

lo están amenaza con convertirse en la nueva 

cara de la desigualdad, reforzando las 

desventajas sociales y económicas”.

En 2020, las entidades con los mayores 

porcentajes de viviendas con Internet fueron: 

Ciudad de México (75.7%), Baja California 

(69.9%) y Nuevo León (69.6%); mientras que 

las más bajos se registraron en los estados del 

sur del país: Chiapas (21.7%), Oaxaca (29.4%) y 

Guerrero (31.7%).

Así, la brecha interestatal en el acceso a 

Internet en las viviendas es de hasta 54 

puntos porcentuales.

Si bien ha aumentado la cobertura de internet, 

todavía se tiene mucho rezago (por ejemplo, si 

consideramos las suscripciones a banda ancha 

por cada 100 habitantes, México está en el lugar 

37 de 38 países de la ODCE con esta 

información) y si queremos competir en la 

economía digital hay que aumentar la 

cobertura.

PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE TIENEN INTERNET POR ENTIDAD FEDERATIVA EN MÉXICO, 2020

(%)

Fuente: BBVA Research a partir de datos de Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020.
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Reflexiones finales

México envejece. El envejecimiento conlleva, entre otras cosas, a: 1) la 

salida forzada o planeada del mercado laboral, 2) a un aumento del riesgo de 

enfermedad, y 3) a riesgos de abandono, maltrato o segregación. 

 En cuanto al primer punto, existen adultos mayores que continúan 

trabajando en empleos precarios o informales por no tener jubilación o 

porque es muy reducida, por mantener seguridad social en el IMSS o el 

Issste, o por falta de cobertura de algunas enfermedades en el Insabi o 

IMSS-Bienestar. Para ellos, es importante generar políticas públicas 

que: 1) les permitan tener una vejez con ingresos para un retiro digno 

que desincentive su continuidad laboral en empleos precarios o 

informales, y 2) les proporcionen acceso a sistemas de seguridad social 

que cubran todas sus necesidades.

 En lo que respecta al segundo punto, se deben tener contempladas 

políticas públicas que consideren el incremento de la demanda de 

servicios de salud (infraestructura, personal, medicamentos, insumos, 

costos de enfermedades, promoción de la salud y prevención de 

enfermedades), así como servicios para mejorar el bienestar físico, 

social y mental de la población adulta mayor, y contar con 

infraestructura adecuada en lugares públicos y en el transporte.

 Las personas adultas mayores tienen el riesgo de sufrir abandono, 

maltrato o segregación, por ello es importante prever el aumento en la 

demanda de asilos u hogares para la protección social de este grupo, 

así como el acompañamiento jurídico para este tipo de casos.

 Finalmente, es necesario ir aumentando paulatinamente la edad de 

retiro para reflejar esta realidad y la mayor esperanza de vida. Esto 

permitiría tener esquemas de pensión con mayores fondos durante la 

jubilación de los trabajadores del sector formal.

Millenials en México. En 2020, el 22% de las personas entre 25 y 39 años 

de edad tenían concluidos sus estudios de educación superior o posgrado.

 Es importante: 1) generar empleos de calidad para que estas personas, 

que tanto han invertido en su educación, no queden subempleadas o en 

el sector informal, y 2) difundir información para conocer si los 

contenidos y la calidad de la educación están alineados a las 

necesidades del mercado laboral. 

Brechas de género en el mercado laboral de México. En 2020, se tienen 

avances relevantes en la participación de las mujeres en el mercado laboral, 

pero persiste una brecha de género de 26.8 puntos porcentuales en México. 

 Se deben continuar trabajando en políticas y acciones que tomen en 

cuenta las necesidades y las condiciones de vida de los trabajadores en 

los ámbitos laborales (embarazo, parto, lactancia, hogares 

monoparentales con niñas y niños, entre otras) a fin de dar mayor 

flexibilidad (como el teletrabajo o las estancias infantiles) que incentive a 

participar formalmente en el ámbito laboral y se tenga igualdad de 

condiciones para el crecimiento. 

En la actualidad, México presenta cambios y tendencias que acarrearán, a mediano y largo plazo, reestructuraciones en aspectos económicos y sociales con diversas 

problemáticas o ventajas que requerirán la intervención del gobierno y de la sociedad en su conjunto para mitigar o aprovechar su impacto.
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Reflexiones finales

La migración interna en México. La migración interna aporta información 

relevante sobre el entorno en el que se desenvuelve la población, por 

ejemplo, cuando un grupo de personas migra por cuestiones laborales, 

puede ser un reflejo de que la entidad federativa de origen no está 

generando suficientes empleos o que las expectativas salariales no se 

cumplen, o que otras regiones del país tienen mayor dinamismo económico. 

Ocurre algo similar con la migración interna por motivos de inseguridad 

delictiva o violencia y por desastres naturales: se tienen focos por 

necesidades no satisfechas en el entorno.

 El fenómeno de la migración interna conlleva implicaciones 

socioeconómicas tanto en las comunidades expulsoras como las 

receptoras, por ello, toma relevancia identificar y fortalecer: 1) el empleo 

o expectativas salariales no satisfechas en las entidades federativas 

expulsoras, 2) en caso de que la expulsión sea por cuestiones de 

inseguridad delictiva o violencia, los gobiernos tienen que afrontar el 

reto de mitigarla, y 3) en caso de que la expulsión sea por desastres 

naturales, es importante que después de haber identificado las zonas de 

riesgo, se apoye en la movilidad de la población hacia zonas de menor 

riesgo resguardando su patrimonio.

México digital. Durante la pandemia por COVID-19, no sólo el sector de la 

salud fue el que más llamó la atención, sino también el sector de las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC), ya que gracias a 

estas últimas se logró, en cierto grado, la continuidad de las actividades 

educativas, productivas, culturales e incluso sociales. Por ello, es importante 

conocer la tenencia de estas tecnologías en los hogares de México. Si bien 

consideramos que la pandemia aceleró la capacitación y uso de algunas TIC, 

se mantienen retos en varios niveles:

 Brechas digitales. La pandemia no solo nos permitió avanzar hacia la 

digitalización, si no también evidenció las brechas de acceso entre 

localidades y hogares en México, de ahí que se cuenta con los retos de: 

1) ampliar la cobertura del servicio de internet en localidades que aún 

no tienen este servicio; 2) mejorar la calidad en algunas regiones o 

zonas; 3) diseñar programas o alternativas para aquellas familias que, 

por sus niveles de ingreso, no tengan acceso a servicios de internet; y 

4) diseñar programas o proyectos de capacitación para el uso seguro de 

internet.

 Brechas de aprendizaje. La pandemia forzó a los estudiantes a migrar 

a aprendizajes remotos, lo que en principio agudizó la desigualdad entre 

estudiantes con TIC en sus hogares en comparación con aquellos que 

no los tenían, así como los estudiantes con acceso a supervisión 

respecto de los no supervisados. En un futuro se esperan aprendizajes 

híbridos (presencial-remoto); sin embargo, se tendrá que trabajar para 

que todos los estudiantes y las escuelas tengan la capacidad de 

aprovecharlas.

 Brechas por teletrabajo. Por temas de infraestructura, capacitación, 

aspectos culturales o legales, muchas empresas durante la pandemia 

no pudieron aprovechar (total o parcialmente) el teletrabajo como un 

medio para continuar con parte de sus procesos. Sin embargo, se tiene 

la expectativa de que en un futuro las empresas continúen con 

esquemas híbridos de trabajo (presencial-remoto) y, por ello, se tiene el 

reto de ampliar el número de empresas y trabajadores que podrían 

beneficiarse con este esquema.
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